
I MUNICIPAIIDAD DE IOTA

ATCALDIA

LOTA, 05 de Agosto de 2020.-

DECRETO NO 1733 @

Vistos:

a) Memorándum No 271 de fecha 04.08.2020, de Sr. Alcalde, donde
dest¡na al funcionario PATRICIO SANHUEZA SALINAS, en comisión de servic¡o a la Sección Perm¡sos de C¡rculación de la
Direcc¡ón de Transito;

b) Decreto N" 4245 de fecha 09j2.2020 que nombra en cel¡dad de
A Contreta a contar del O1.O1.2O2O y m¡€ntras s€an necesarios sus servic¡os no exced¡endo el 31j22020 a don PATRICIO
SANHUEZA SALINAS, Admin¡strat¡vo, grado 18' E.M.R., desempeñando sus funciones en la Secc¡ón Organ¡zac¡ones
Comun¡terias, del Deparlamento de Promoción Comunitaria de la Oirección de Desanollo Comunitario;

c) Art. 72o Ley N0 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para func¡onarios
mun¡cipales.

d) Reglamento Mun¡c¡pal N" 03 de fecha 03 de Dic¡embre de 2013,
sobre Estrudura y Func¡ones de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lotá.

e) Descripc¡ones de cergos de la Mun¡cipalidad de Lota.

0 Ley No 18.883, Estaluto Administralivo para funcionarios
munic¡pales.

S) D.F.L. No 1/2006 de Ministario del lnterior, publicado en D.O. del
26.07 .2006, que f¡ja texto refundido de Ia Ley No 18.695.

h) Ley No f9.680, sobre Base de los Proced¡m¡enlos Adm¡nistrat¡vos
que rigen los Aclos de los Órganos del Estado.

¡) Resoluc¡ón No 323 del 23lOSl2O13, de Contraloría ceneral de la
República, que fi.¡a registro eledrónico de Decretos Alcaldicios relativo a las materias de personal que indica.

j) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contreloria General de la
Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramilación en línea de Oecrelos y R€soluc¡ones relativos a la materia de personal que ¡ndicai

k) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.2019 de Conlraloría General de la
República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

U D.F.L. No 1/2006 de Min¡sterio del lnterior, publ¡cado en D.O. del
26.07.2006, que fra texto refund¡do de la Ley No 18.695;

CONSIOERANDO:

l.- La necesidad de apoyer le labor de la Sección Permisos de

Circulación, dedo que no cuenta con el personal necesario para tram¡lac¡ón de perm¡sos de circulación.-
Y, en uso de lo dispueslo en el Art. l2o y las facultades que me confiere el

Art. 630 todos de la Ley No '18.695, Orgánice Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

l.- Oesígnese a contar de la notil¡cación del presente Decr6to, en
com¡s¡ón de serv¡c¡o, en Dirocc¡ón de Tránslo y Transporte Públ¡co, Secc¡ón Perm¡sos de Circulación a don PATRICIO IVAN
SANHUEZA SALINAS, Administrativo, A Contrets grado 18' E.M.R., con desempeño en en la Sección Organ¡zaciones
Comun¡tarias, del Oeparlamento de Promoción Comunitaria de fa Dirección de Desanollo comunilario.

2.- La Comisión de Serv
no podrá exceder el día 3'l de Agosto 2020 a contar de la asunción del cargo.
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